
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo – Córdoba, 10 de septiembre de 2021 
Señor juez, con el presente me permito dar cuenta a usted de la demanda Verbal de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 
Dominio-Pertenencia, presentada por el doctor LEOMAR PACHECO ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía No 
78.036.144 y TP No 169.156 en representación de la señora NILSA ROSA PAEZ LLORENTE identificada con la C.C No. 
26.175.667 contra ALEJANDRINA FRANCISCA LOPEZ CONTRERAS, JHONIS GABRIEL LOPEZ FAJARDO y PERSONAS 
INDETERMINADAS. Está pendiente de el estudio de admisibilidad. PROVEA. 
  

 
 

 RAMA  JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
San Pelayo, Córdoba, diez (10) de septiembre dde dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO:  VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 
DEMANDANTE:  NILSA ROSA PAEZ LLORENTE  C.C No. 26.175.667 
DEMANDOS:   ALEJANDRINA FRANCISCA LOPEZ CONTRERAS cc 26.176.672 

JHONIS GABRIEL LOPEZ FAJARDO  CC 7.376.189 
PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO N°23-686-4089-001-2021-00196-00  

 

De la revisión que hace el despacho de la demanda y de sus anexos se determina 
que la parte demandante debe aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, 
pues se indica que el lote a prescribir tiene un área de 180 mts2 en la demanda y el 
certificado especial de partencia y el plano aportado indican que el lote tiene un área 
de 171.55 mts2, en ese orden de ideas no se cumplen con el resquito formal de que 
lo que se pretenda, debe ser expresado con precisión y claridad. 
 
Observa el despacho que el certificado de catastro aportado con la demanda se 
identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No 143-12131 diferente del folio de 
matrícula del bien que se va a prescribir No 143-28471 y no se hace ninguna 
aclaración al respecto, dicho avaluó sirve para determinar el valor del inmueble 
objeto de prescripción para determinar la cuantía y la competencia, por lo que 
necesariamente se debe aportar el certificado de catastro que corresponde al predio 
a prescribir. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la demanda bajo estudio, y se ordenará subsanar los 
defectos de que adolece de conformidad con el artículo 90 del C, G. del P., como a 
continuación se,  

  
RESUELVE  

 
1º) INADMITIR la presente demanda Verbal de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio-Pertenencia, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído.  
 
2º) CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar los defectos anotados, 
so pena de su rechazo.  
 
3º) Se reconoce personería al doctor LEOMAR PACHECO ACOSTA identificado 
con cédula de ciudadanía No 78.036.144 y TP No 169.156 para actuar como 
apoderado de la señora NILSA ROSA PAEZ LLORENTE identificada con la C.C No. 
26.175.667 en los términos y para los efectos del memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE           

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 



 

YAMIT  AYCARDI GALEANO 

Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 San Pelayo 
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